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Agencia Nacional de Infraestructura 

Dirección: Calle 24A # 59 - 42, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 484 88 60  

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 410151 

Honorable JUEZ 

CARLOS ARTURO CUELLAR DE LOS RIOS 

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE PASTO 

E. S. D. 

 

Medio de control: Reparación directa. 

Proceso: 52001-33-33-002-2022-00213-00. 

Demandante: José Antonio Igua y otros. 

Demandado: Agencia Nacional de Infraestructura – ANI y otros. 

Llamado en garantía: Concesionaria Vial Unión del Sur S.A.S. 

 

Asunto: Alegatos de Conclusión. 

 

ENVER ALBERTO MESTRA TAMAYO, mayor de edad, domiciliado y residente 

en  la ciudad de Bogotá D.C, identificado civil y profesionalmente como aparece 

al pie de mi firma, actuando como apoderado de la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA, por medio del presente escrito comedidamente me dirijo a 

su despacho con el fin de descorrer en término el traslado para alegar, otorgado 

dentro de la celebración de audiencia de pruebas adelantada el pasado 19 de 

febrero de 2024, en los siguientes términos: 

 

I. DEL PROBLEMA JURIDICO PRINCIPAL QUE DEBE RESOLVER EL 

DESPACHO 

 

El despacho como principal problema a jurídico a resolver determino en la 

fijación del litigio el siguiente: 

 

Es extracontractualmente responsable la NACIÓN – MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, INVIAS, ANI y la CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR S.A., 

por los perjuicios materiales e inmateriales causados a los demandantes, como 

consecuencia del fallecimiento del señor JORGE ARMANDO IGUA NASMUTA, 

acaecido el 11 de octubre de 2020, producto del accidente de tránsito sufrido 

por la víctima el 10 de octubre de 2020, en el instante en que éste se 

transportaba en su motocicleta de placas WPQ – 36D, cuando a la altura del 

kilómetro 41 de la vía panamericana que de Pasto conduce a Ipiales más 

exactamente en el sector de Pilcuán – Municipio de Imués impactó con una 
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montaña de gravilla que se encontraba en la vía sin ninguna señal que le 

advirtiera sobre su presencia?. 

 

II. DE LO PROBADO DENTRO DEL PROCESO 

 

A. En lo atinente a la imputación de responsabilidad a la Agencia Nacional de 

Infraestructura, concretamente pueden sintetizarse como aportadas o 

practicadas a solicitud de la parte demandante y obrantes dentro del expediente 

las siguientes: 

- Con carácter documental: 

1. Croquis del accidente de tránsito ocurrido el 10 de octubre de 2022 producto 

del cual falleció el señor JORGE ARMANDO IGUANASMUTA elaborado por 

patrulleros del Cuadrante Vial No. 5 Unir de la Policía de Tránsito y Transporte 

de Ipiales. 

2. Informe policial de accidente de tránsito elaborado por patrulleros del 

Cuadrante Vial No. 5 Unir de la Policía de Tránsito y Transporte de Ipiales. 

 

- Con carácter testimonial: Se recibió la declaración del señor DIEGO ARMANDO 

CASTRO QUINTERO, en su calidad de autoridad de tránsito, quien elaboró el 

croquis del accidente, el informe policial y el registro fotográfico. 

 

VALORACION PROBATORIA: De la revisión del INFORME POLICIAL DE 

ACCIDENTE DE TRANSITO y su armonización con la declaración del testigo 

DIEGO ARMANDO CASTRO QUINTERO, como servidor público encargado de su 

elaboración, se corrobora lo advertido por el suscrito apoderado en la 

contestación de la demanda, en cuanto a las divergencias entre la hipótesis del 

accidente de trabajo que había indicado en su escrito de demanda el apoderado 

de la parte demandante y la hipótesis que con carácter definitivo dejó 

establecida en el informe el agente de tránsito que compareciera a declarar. 

 

Desde la contestación de la demanda se indicó:  

 

“(…) b) Que existen inconsistencias entre la causa del accidente indicada por el apoderado 

demandante, al señalar como tal: “5. clase de accidente “choque”, ya que el mismo informe 

de accidente de tránsito, obtenido en copia como insumo aportado por la interventoría, 

señala en su segunda hoja, Punto 13: Observaciones: “Salirse de la calzada. 131 corrijo 

casilla N° 5. Clase de accidente. Volcamiento”. Lo cual seguramente lleva a controvertir 



   
 
 
 
 
 
 

 Para  contestar   cite: 
Radicado ANI No.: CCRAD_S 

CBRAD_S 
  Fecha: CCF_RAD_S 
 

 

Página | 3  
 

________________________________________________________________________ 

Agencia Nacional de Infraestructura 

Dirección: Calle 24A # 59 - 42, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 484 88 60  

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 410151 

eventualmente en sede judicial el informe, con la citación a declarar del agente de tránsito 

encargado de su diligenciamiento (…)” 

 

Debe en este punto señor juez hacerse énfasis en que el propio testigo de la parte 

demandante corrobora su informe en cuanto a la causa del accidente que señalaba 

de manera hipotética (Punto 13: Observaciones: “Salirse de la calzada. 131 corrijo casilla 

N° 5. Clase de accidente. Volcamiento), de la cual expuso en su declaración las razones 

que dentro de las reglas de la lógica le permitieron llegar a dicha conclusión. 

 

Así las cosas, tanto las pruebas documentales allegadas por el demandante, como la 

prueba testimonial por el solicitada, resultan adversas o desfavorables para sus intereses, 

toda vez que: 

 

1) No pudieron precisar de manera inequívoca las circunstancias de modo en 

que se dieron los hechos. 

2) Ratifican una hipótesis probable para el accidente distinta a la sustentada por 

el apoderado de la parte demandante. 

 

B.  Con el propósito de acreditar PERJUICIOS MORALES con relación a los demandantes, 

se tiene que comparecieron a declarar a solicitud de la parte demandante las siguientes 

personas: ALICIA ESPERANZA BENAVIDEZ e IRENE GABRIELA CARDENAS QUIROZ. 

 

VALORACION PROBATORIA: Las declaraciones de estas testigos deben ser 

desestimadas por el despacho del señor Juez, por cuanto de las mismas se 

advierten contradicciones evidentes tales como que: La primera de las testigos 

indicadas informó que la victima directa -JORGE ARMANDO IGUA NASMUTA- 

convivía bajo mismo techo no sólo con sus papas sino también con su hermana 

y cuñado; mientras que la segunda de las testigos afirmó de manera categórica, 

y lo ratificó en las preguntas aclaratorias que en el mismo sentido se le hicieran, 

que con la victima sólo convivían los padres. Esta segunda declaración tiene 

como valor agregado el que procede de una persona que además aclaró ser una 

vecina que residía a una escasa distancia de la vivienda de los padres de la 

victima directa.  Ergo, se insiste, las inconsistencias advertidas deben tener por  

no probado los aparentes perjuicios de orden moral, en caso de una 

eventual sentencia condenatoria, respecto de aquellos familiar en que la 

jurisprudencia no ha relevado a los familiares de la acreditación más 

allá de lo documental. 
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III. DE LA PRUEBA DEL CUMPLIMIENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA Y DEL CONCESIONARIO DE LAS OBLIGACIONES 

ASUMIDAS EN VIRTUD DEL CONTRATO DE CONCESION APP N° 15 DE 

2015. 

 

Dentro de la etapa probatoria se recibió la declaración del señor VICTOR 

MANUEL TRUJILLO MOYANO, quien fue citado a declarar por la codemandada 

CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR, siendo de bastante valía su declaración  

y la ilustración que de la misma realizó con apoyo en imágenes y documentos, 

que fueron solicitados se incorporaran al expediente, para ilustrar la forma en 

que el Concesionario cumplió a cabalidad con las obligaciones que le 

eran exigidas con relación a las condiciones técnicas de la vía, para 

evitar la ocurrencia de accidentes, siendo además un hecho diciente el que 

se informara que ni para la misma fecha ni con anterioridad se registraron 

accidentes en la vía, la cual se enfatizó en que cumplía con los distintos 

dispositivos de seguridad que eran exigibles por la normatividad de tránsito 

vigente. 

 

Con lo anterior, se ratifica lo indicado en la contestación de la demanda, 

soportado en la prueba documental proveniente de la interventoría, que se 

recuerda en este momento: 

 

““(…) Teniendo en cuenta que para la fecha de ocurrencia el Concesionario se encontraba 

en ejecución de la construcción de las obras de la doble calzada, la señalización 

implementada en el sector del accidente corresponde a la señalización indicada en el Plan 

de Manejo de Tránsito (PMT) y que corresponde entre otras a la instalación de 

delineadores tubulares, maletines plásticos, conos, entre otros dispositivos. De igual 

manera, la velocidad máxima de circulación por el sector está definida por el PMT y 

señalizada y que corresponde a 30 KPH.  

 

Por otra parte, es de indicar que para la fecha y sitio de ocurrencia del suceso, no se 

presentaron solicitudes de mejora al Concesionario en relación con el estado del pavimento 

y de la señalización del sector, dado que no se encontraron observaciones al respecto. 

 

Ahora bien, sobre este tema es importante informar que dadas las características dinámicas 

de la obra, la Interventoría realiza inspecciones permanentes a la disposición de la 

señalización y demás elementos de segregación del tránsito para la verificación del 
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cumplimiento a lo establecido en el Manual de Señalización Vial y del Plan de Manejo de 

Tránsito (PMT), por lo que para la fecha del siniestro se tenía implementado un PMT”. 

 

Estas conclusiones del informe policivo y de la interventoría son contundentes en la 

demostración de que no ha habido omisión alguna en el cumplimiento de sus 

obligaciones siquiera por parte del concesionario demandado, mucho menos de la 

Agencia Nacional de Infraestructura directamente o por conducto de la interventoría 

contratada.  Tampoco se ha producido una deficiente o retardada prestación de 

servicios propios de las obligaciones de la Agencia Nacional de Infraestructura que 

puedan estimarse como causantes del daño sufrido por los demandantes. 

(…) 

 

IV. CONCLUSIONES DEL PROCESO 

 

Conforme lo antes expuesto, queda claro señor Juez que la parte demandante 

no ha podido demostrar con carácter inequívoco y ni siquiera como hipótesis 

altamente probable que el accidente de tránsito que causó la muerte del señor 

JORGE ARMANDO IGUA NASMUTÁ, se haya debido a la omisión de la Agencia 

Nacional de Infraestructura de sus deberes de vigilancia y control que le son 

exigibles en razón de la celebración del contrato de concesión APP 015 de 2015, 

incluso, tal orfandad probatoria se predica también respecto de la imputación de 

omisiones a la CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR, toda vez que no existe 

prueba que indique de forma alguna que el accidente sucedió en la forma en que 

lo sugiere el demandante, todo lo contrario, las pruebas apuntan a que la 

hipótesis con mayores probabilidad corresponde a la consignada y ratificada por 

el agente de tránsito que la elaboró. 

 

En consecuencia, en virtud del principio ONUS PROBANI INCUMBIT ACTORI, se 

solicita señor Juez negar todas y cada una de las pretensiones de la demanda y 

condenar en costas al demandante, toda vez que no se pudo demostrar la causa 

del accidente, ni mucho menos precisar responsabilidad alguna de las 

demandadas en su ocurrencia. Por tanto, se solicita que se declaren probadas 

las excepciones de INEXISTENCIA DE FALLA DEL SERVICIO COMO RÉGIMEN DE 

RESPONSABILIDAD y CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA o cualesquiera otra que se 

encuentre probada. 

 

De usted, 
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Atentamente,  

 

ENVER ALBERTO MESTRA TAMAYO 

C.C N° 15.645.242 de Cereté 

T.P N° 147765 del C.S  de la J 

 

 


